
cÉDULA DE NOTIFICACIÓN

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL OE ACUERDOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLITICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV -lDC-147 / 2023

PARTE ACTORA: LILIA LADRóN DE

GUEVARA.

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
DE NAOLINCO,

En Xalapa-Enríqu ez,Yeracruz de lgnacio de ia Llave; doce de febrero de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIóN, RESERVA

Y REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Instructora

Tania Celina Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional,

en el expediente al rubro indicado, siendo las trece horas del día en que

se actúa, el suscrito Actuario Io NOTIFICA a las partes y demás personas

interesados, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.

TRIBUNAT

TLECTORAT

DE VIRAORUZ

EZ CARRIó¡¡

TRIBUNAL EIECTORAL



TribunelElectoral
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLÍNCO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: f EV -JDC-1 47 12023

PARTE ACTORA: LILIA LADRÓN

DE GUEVARA.

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
DE NAOLINCO,

Xafapa-Enríquez, Ye¡acruz, a doce de febrero de dos mil
ve¡nt¡cuatror.

o Acuerdo de fecha nueve de febrero, signado por la

Magistrada Pres¡denta, mediante el cual recepciona
copia simple del oficio PRE-NAO-026/2024 y anexos,

recibidos en misma fecha, en la cuenta de correo

electrónico oficialia-de-pa aóteever.oob. mediante

los cuales, el Presidente Municipal, Síndico Unico y
Regidor tJnico, todos del Ayuntamiento de Naolinco,
Veracruz, realizan man¡festac¡ones y remiten

documentación relacionada con el expediente al rubro

indicado, asi como el expediente de cuenta.

No se omite señalar que la documentación de cuenta, fue
recibida en original el nueve de febrero, en la Oficialía de
Partes de este Tribunal Electoral.

VISTA la cuenta, Ia Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147,

fracción V, del Reglamento lnter¡or de este Tribunal, se tiene

1 En adelante, todas las fechas se referirán a dos m¡l veint¡cuetro, salvo ¡ndiracktn en
contaaño.
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Con fundamento en los artículos U5, 422, fracción I del

Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y

66, fracciones ll, lll y X, y 181 del Reglamento lnterior de este

Tribunal Electoral, el Secretario de Estudio y Cuenta, Gandhi
Olmos García, da cuenta a la Magistrada lnstructora, Tania
Celina Vásquez Muñoz, con lo siguiente:



TEY -JDC-14712023

por recibida la documentación, con la que se ha dado cuenta,

así como el expediente TEV-JOC-14712023.

SEGUNDO. Reserva. Por cuanto hace a las manifestaciones

efectuadas en la documentación con Ia que se ha dado cuenta,

se reserva su pronunciamiento para que sea el Pleno de este

Tr¡bunal Electoral, quien determine en el momento procesal

oportuno lo correspondiente.

TERCERO. Requerimiento. Toda vez que del análisis de las

constancias remitidas por el Ayuntam¡ento de Naolinco,

Veracruz, se adv¡erte que solo remite el pago de un titular de

una Agencia Municipal, y en razón de que, en la sentencia de

fecha veintidós de enero de la presente anualidad en el

expediente TEV-JDC-14712023, se dictaron efectos
extensivos para todas las personas Agentes y Subagentes

mun¡cipales del referido Ayuntamiento, SE REQUIERE por

conducto de su representante legal, para que, una vez que

quede debidamente not¡ficado del presente proveído, REMITA

dentro del plazo de TRES DíAS HÁBILES s¡guientes a que

ello ocurra, en orioinal o coDia certificada eoible. lo

siguiente:

o Remita comprobante de pago, o cualquier
documentación con la que acred¡te el pago realizado a

los Titulares de las Agencias y Subagencias Municipales

del Ayuntamiento de Naolinco, Veracruz,

correspond¡ente al año dos m¡l ve¡nt¡trés.

De existir imposibilidad de remitir dicha documentación,
fundamente y motive la negat¡va de su respuesta.

Apercibido que, de no cumplir en tiempo y forma con lo
requerido, se le impondrá alguna de las medidas de apremio
previstas en el artículo 374 del Código Electoral del Estado,

y se resolverá con las constancias que obren de autos.

Lo anterior, deberá hacerlo llegar primero al correo

electrónico oficial¡a-de-partes@teever.qob. mx, y por la vía

más expedita a la dirección de este Tribunal Electoral,

ubicado calle Zempoala, número 28, Fraccionamiento los

Ángeles, Xalapa, Veracruz, CP. 91060, a fin de tenerles por

cumplido.

NoIFíOUESE, por oficio al Ayuntam¡ento de Naolinco,
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Veracruz, a través de su representante legal, por estrados
a las partes y demás personas ¡nteresadas; publíquese en
la página de internet de este Tribunal Electoral, conforme a
los articulos 354, 387, 388 y 393 del Código Electoral, así
como 166, 167, fracción Vll, 168, 170 y 177 del Reglamento
lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz.

Así, lo acordó y firma la t\/agistrada lnstructora Tania Celina
Vásquez Muñoz integrante del Tribunal Electoral de Veracruz
ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.

MA ISTRA

TA

TRIBUI,¡AI-

TI.ECTORAT

0E \,ERAORUZ

SECRETARIO DE ESTUOIO
CUENTA

GANDHI OLMOS GARCIA
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